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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 30 de octubre de 1973 por la que se
desigrJ.a Jefe provincial de Comercio Inter~or de
Alava a -ion C<1.rlo$ Mazo HeT(~dia.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confa·
ridas por el artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Aáministracián Civil deL Esta.do, he acordado designar Jefe pro
vincial de Comercio Interior de Alava, al funcionario de la.
SubdirecCIón General de la Disciplina del Mercado, don Car
los Mazo Heredia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 23 de noviembre de 1973, por la que el
Técnico Comercial del Estádo don Juan Vicente Gó
mez Moya, cesa en el cargo de Delegado Begional
de Comercio en Murcia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo decimoquinto del
Decreto número 3312/68, de 29 de diciembre, reorganizando la
Administración Territorial. este Ministerio ha acordado que el
Técnico Comercial del Estado, don Juan Vicente Gómez Moya,
cese en el puesto de Delegado Regional de Comercio en Murcia,
por pase a otro destino.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de noviembre de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

Ilmo. Sr. Subse9retario de Comercio~

ORDEN de 23 de noviembre de 1973 por la que se
nombra al Técnico Comercial d,el Estado don Juan
Vicente Gómez Moya, Delegado Regional de ,Co
mercio en Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo decimoquinto del
Decreto número 3312/66, de 29 de diciembre, reorganizando la

Administración Teritorial, este Ministerio ha tenido a bien nom
brar al Técilico Comercial del Estado, don Juan Vicente Gó
mez Moya, Delegado Regional de Comercio en Valencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. 1.
Macirid, 23 de noviembre de 1973.

COTORRUELO J3ENDAGORTA

Umo. Sr. Subsecretario de Comercio.

:MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

. .
ORDEN de 22 de noviembre de 1973 por la que se
dispone el cese y nombramiento de Vocales suplen
tes del Jurado de Stica Profesional Pertodística.

limos. Sres.: En uso de las facultades que me están confe
ridas'y a tenor de lo establecido en el artículo 4.° de la Orden
ministerial de 5 de marzo de 1969, por la que. se aprueba el
Reglamento del Jurado de E_tica Profesional Periodística y del
Jurado de Apelación, he tenido a bien disponer los ceses de don
Manuel Blanco Tobío y don Juan Clemente de Diego como Vo
cales suplentes del Jurado de Etica Profesional Periodística.
agradeciéndoles los sltrvicios prestados.
. Al propio tiempo, para cubrir las citadas vacantes y de
acuerdo con la propuesta formulada al efecto por el Presidente
del mencionado Jurado de 5 de los corri~ntes, he designado Vo
cales suplentes del mismo a los periodistas don Rafael Salazar
Soto y don Antonio Valencia Remón.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV JI. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1973.

LlÑAN Y ZOFIO

lImos. Sres. Subsecret.ario de Información y Turismo y Director
general de Pren~a.·

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION del Tribunal de oposición a plazas
del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias,
especialidad Pedag.ogia, tumo restringido, por la
que se señalan fecha y lugar para el sorteo que
dará el orden de actuacipn de los opositores y se
fija la fecha de comienzo de los ejercicios.

De conformidad con lo establecido en las normas 12 y 13
de la Orden ministerial de 2 de mayo de 1973, publicada en el
"Bole1ín Oficial del Estado.. de 19 de junio del año en curso,
llor la que fué convocada oposición a plazas vacantes del Cuer~
po "Técnico de Instituciones Penitenciarias, especialidad Peda
gogía y turno restringido, el sorteo que ha de dar el orden
en que han de actuar los opositores se verificará públieamente
a las doce horas del dia 10 <1e enero de 1974, en la Direc
ción del Servicio de Asuntos Administrativos y Económicos,
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, :les~
pacho número 128, fijandose el comienzo del primer ejercido
de la oposiCión para las once horas del '"día 5 de febrero de
1974, en la Escuela de Estudios Penitenciarios: sita en la ave
nida de Los Poblados, sin número, de Carabanchel-Madrid, para
cuya práctica quedan convocados, en primero y único llama
miento, todos los opositores admitidos a participar, dividién
dose este primer ejercicio en las cuatro sesiones siguientes:
De 11 ti. 13 horas del día 5 de febrero de 1974, para el desar:'ollo
de un tema de Derecho Penal, Derecho Procesal Penal y
I?erecho Administrativo, sacado a la suerte de entre los que
fIguran en el programa sobre dichas materias; de 16 a 18
horas del mismo día 5 de febrero de 1974, para el desarrollo
de un tema, sacado a la suerte de entre los que figuran en el

programa, para Penología y Ciencia Penitenciaria; de 11 a 13
horas del día 6 de febrero de 1974, para el desarnJdo de un
tema sacado a la suerte de entre los que corresponden a
los Grupos Al, BJ Y CJ del programa de Pedagogía, y de 16 a 18
horas del mismo día 6 de febrero de 1974, para el desarrollo
de un tema sacado a la suerte de los que corresponden a los
Grupos DJ y El del programa de Pedagogía. •

Madrid, ~9 de noviembre de 1973. -El Secretario del Tribunal,
Simeón Torres Dominguez.-V.o B.": El Presidente, Manuel Ibá
ñez Rodríguez.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a plazas
del Cuerpo Técnico de ¡"~stitucior.ws Penitenciarias,
especialidad Criminologia y turno restringido, por
la que se señalan fecha y lugar parcrel sorteo que
dara el orden de actuación de los opositores y se
fija el comienzo de los ejercicios.

En cumplimiento de lo prevenido en las normas 12 y 13 de
la Orden ministerial de 2 de mayo de 1973, publicada en el «Bo~

latín Oficial del Estado» de 19 de junio del año Ilctual, por la
que So convocó oposición para cubrir plazas vacantes en el
Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, especialidad Cri
minología y turno restringido, el sorteo publico quedará el
orden en que han de actuar ]05 cpositores se verificará a las
doce horas del día 11 de ener9de 1974, en la Dirección del
Servicio de Asuntos AdIUinistrativos y Económicos, de la Direc
ción General d'e Instituciones Penitenciarias, despacho número
128, fijándose el comienzo del primer ejercicio de la oposición,
escrito, para las once horas del día 8 de febrero de 1974, en la
Escuela de Estudios Penitenciarios, sita en la avenida de Los
Poblados, sin número, de Carabanchel-Madrid, para cuya prac-
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En la página 23135, segunda columna, número 74, donde dice:
«Doña María Angeles Bernard Peñar.»

Debe decir: «Doña María Angeles Bernad Pañart.-

PadeCido erraren la inserción de la citada Orden, publicada
en el ~Boletín Oficial d'el Estado» número 286, de fecha 29 de
noviembre de 1973, a continuación se formula la oportuna rec
tificación:

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCION de erratas de la Orden de 11 de oc
tubre de 1973 por la que se publica re.tación provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos para
tomar parte en la oposición a ingreso en el Cuerpo
de Contadores del Tribunal de Cuentas del Reino.

1.4. La selección de los aspirantes se realizará mediante el
sistema de concurso-oposición restringido, de acuerdo con
las siguientes normas:

. 2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selec
tivas sera necesario reunir los requisitos siguientes:

al Ser españ'Ol.
bo} Estar en posesión del título de Licenciado -en Medicina

y Cirugía.
e) No padecer enfermedad o defecto físico qu-e impida el

desempeño de las correspondientes funciones,
d) No 'haber sido separado, mediante expediente disciplina~

rio, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la
Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio
Social antes de finalizar el plazo de los treinta días señalados
para la presentación de documentos, o estar exentas del mismo.

f) Haber sido clasificarlo por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria pri·
mera, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el Pa
tronato Nacional Antituberculoso y 'de las Enfermedades del
Tórax por un petiodo superior á dos años el 4 de septiembre'
de 1971, y continuar prestántlolas hasta la celebración de las
pruebas selectivas en la actual ~dministración Institucional de
la Sanidad Nacional, en que quedó dicho Patronato integrado.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
t _s dolosos.

h) Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozllr de los mismos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apar
tado e).

2.2, Serán valorados 10s años de servicios prestados en el
Organismo en la vacante a proveer, los prestados asimismo en
este Organismo en. plaza distinta a la que aspira, el expediente
académico, el título de Doctor, diplomas, cursos de especializa
ción, publicaciones, certificados de idiomas, estar en posesión
de otros títulos superiores distintos al exigido, menciones ha·
norificas, premios, condecoraciones, etc.

Ejerc(cios

Ejercicio Al Contestar, oralmente, durante cuarenta minu
tos, dos temas sacados a la suerte entre_los que figuran- en el
programa anexo a esta convocatoria.

Ejercicio B) E: Tribunal someterá a los aspirantes a una
prueba práctica, consistente en el reconocimiento de un en
fermo y/o la interpretación radiográfica o analítica derlos 00
rrespondientes documentos que de dicho tipo facilite el Tri
bunal, disponiendo de un tiempo máximo de treinta minutos
para el examen del enfermo o interpretación de los referidos
datos y exponer verbalmente las consideraciones clínicas o te
rapéu~icas que le sugiera el examen.

Fas~ de' concurso

Se valorará en la forma que se determina más adelante los
servicios prestados por los aspirantes, según los datos facili
tados por la Sección de' Personal, que emitirá certificación
acreditativa de la fecha de ingreso y de que continúan en ser
vicio activo, así como la existencia de datos favorables o des
favorables en el expediente personal; de los informes emitidos
por los Jefes de los Servicios o Directores de los estableci
mientos donde estén adscritos Jos aspirantes, conformados por
el Jefe provincial de Sanidad, y los méritos que aleguen los
aspirantes.

La certificación e informes expedidos se unírán por la Sec
ción de Personal a las solicitudes correspondientes, a efectos
de valoración en su momento por el Tribunal.

HACIENDADEMINISTERIO

\'"acantes 211 plazas de Médicos Asistentes de Centros de
Enfermedades del Tórax y Osteoarticulares en la plantilla de

-la Administración Institucional de la Sanidad Nacional, del
Ministerio de la Gobernación, de conformidad con lo previsto
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales
Autónomas de 26 de diciembre de 1958 Y previa autorización de
la PresidenCia del Gobierno, según señala la disposición tran
sitoria primera y el artículo sexto· del Estatuto del Personal al
Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo
con las siguientes

tica quedan convocados, en primero y único llamamiento, todos
los opositores admitid()s a participar,· dividiéndose este primer
ejercicio en las cuatro sesiones siguientes: De 11 a 13 horas del
día 8 de febrero de 1974 para el desarrollo de un tema de
Derecho Penal, Derecho Procesal Penal y Derecho Administra
tivo, sacado a la suerte de entre los que figuran en el pro
grama para dichas materias; de 16 a 18 horas del día 8 de
febrero de 1974, para el desarrollo de un tema de PenologÍa y
Ciencia Penitenciaria, igualmente sacado a la suerte de entre los
qUl~ romponen el programa de estas materias; de 11 a 13 horas
del día Ii· de febrero de 1974, para el desarrollo de un. tema
de Criminología, sacarlo a la suerte de entre los que figuran
en el programa con dicho epígrafe, y de 16 a 18 horas del
mismo dia 11 de febrero de 1974, para el desarrollo de un se
gundo tema de CrIminología, asimismo, sacado a la suerte de
entre los que figuran en el programa de esta materia, con ex
cepción del tema que haya correspondido a la sesión anterior.

Madrid, 29 de noviembre de 1973.-El Secretario del Tribuna,l.
Simeón Torres Domínguez.-V.o B.Q; El Presidente, Manuel
Ibáñez Rodríguez.

RESOLUCION de la Administración Institucional
de la Sanidad Nacional por la que se convocan
pruebas selectivas restringidas para cubrir 211 pla
zas vacantes en la plantilla. de Médicos Asistentes
de Centros de Enfermedades del Tórax y nsteoar
ticulares.

Bases de convocatoria 3. SOLICITUDES

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan 211 plazas de Médicos Asistentes de Cen
tros de Enfermedades del Tórax y .Qsteoarticulares, dotadas en
las plantillas presupuestarias del Organismo autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto dél
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, lo dis
puesto en el Reglamento General para Ingreso en la Adminis
tración Pública y las normas de esta Resolución:.

1.3. Las "1ersonas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que -determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servi
cio de los Organismos Autónomos, y no podrftn simultan('l:l,r el
desempeño de la plaz~ que, en' su caso, obtengan con cual
quier otra de la Administración centralizada o autónoma del
Estado.

3.1. Los que deseen tomar parte en la prueba selectiva
deberán rellenar el modelo que figura como anexo a la presente
convocatoria, cuidando de que sean debidamente cumplimen·
tadas todas las partes y datos que afecten a cada. solicitante.

No habrán de unir fotografía ni rellenar los tres espacios
en donde se hace constar «reservado para codificación», ni
en la vuelta de la solicitud a partir de donde dice «reservado
par.t la Administración.

;"¡.2. Las solicitudes serán dirigidas al ilustrísimo señor Di
rector gem'ralde Sanidad.

3.3. El plazo de presentación sorá el de treInta días, con~

tados. a partir del siguiente al de la publicación dé esta COIl
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado".

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de este Organismo, plaza de España, número 17, .o
los lugares que de(ermina el artículo 86 de la Ley de Procedl~
miento Administrativo.

3.5. Los derechos de examen para tomar parte en las
ruebas selectivas serán de 250 pesetas.


